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C. GUSTAVO ENRIQUE ZURITA GONZÁLEZ 
OPERADORA DE ESTACIÓN DE SERVICIO TABASCO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E01065 

PRESENTE 
:ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·BITÁCORA: 09/LUA0244/05/17 

En atención a la · solicitud ingre~ada a ~sta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca,rbUros, en lo sucesivb la AGENCIA, . el día 
19 de .Mayo de 2 O 17 y turnada para · su . atención a la DirecciÓn General de . Gestión 
Comercial, adscrit,a ·a la Unidad de Gestión, . Supervisión, Inspección .y Vigilancia Comercial, 
por medio d~l cu~l en su car~cter de repre5enta~te legal del e~t13.~lecimiento '-OPERADORA 
DE ESTACION DE SERVICIO -TABASCO, SA. DE C.V., ESTACIONDE SERVICIQ,E01065, 
con ubicación . e~ AV. ADbLFO RUiZ .CORTINES . 304, . COLONIA CASA BLANCA, 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, EST ADQ DE TABASCO, CÓDIGO POST AL 
86060, en lo sucesivo el -REGULADO, tramita l icencia Ambiental Única CLAU).· Una vez 
evaluada la informaciónpresenütda, y 

. . 

CONS 1 DE RAND o· 
l. Que esta · Dirección Gener:al de Gestión Comercial es competente .para revisar, 

evaluar y resólver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:· 

11. Que el día 19 de Mayo de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ·OPERADORA DE ESTACIÓN DE SERVICIO 
TABASCO, S.A. DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0244/05/17. . . . 

1 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo ·ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentrq de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0244/05/17. · · . • . ·. · ¡ . . ~ 

Por lo tdnt~. con tunda~~nto en los artículos '1, 3 fracción Xl.-4; S fracBción XVIII y 7 fracción 
11 de la Le)-1 de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arrlbiente; 4 fracción XXVII y 17 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prqtección · al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ·BIS apartado,t\) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además d~l Acuerdo. por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los .procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante uri trámité'único, así como la actualización · de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado elll de abril de 19 9 7. así 
como las demás disposiCiones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, · · · · · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos .los réquisito~ técnicos V: legales presentados · por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Arnbiental:únka. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . . 
1 

. ¡ 

1 
il LI1CENC1~ 1AMBIENTAL ÚNI~A No LAU-~~EA/24 7 4t2017 

. .· . .. J . . 11 

La presente Licencia Ambiental Onica qUeda sujeta al cUmplimiento de las siguientes 

l. 

! . . . 1 

CON D ICJO N A N T .E S: .·o. 

La Licencia ampara el ·f~ncionamientoy la oper~ción del estab ledmient~ denominado 
OPERADORA DE ESTACIÓN DE SERVICIO TABASCO, S;A DE C.V., E01065 con 
ubicación en A'V. ADOLFO RUIZ CORTINES 304, COLONIA CASA BLANCA, 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, CÓDIGO POSTAL 86060, ESTADO DE 
TABASCO, que se dedica a la comercialización . de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 11,633,000 litros de Pemex Magna, 
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4,6 72,000 litros de Pemex Premium y 1,265,000 litros de Diesel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones gue forman parte del establecimiento 
Mt>l~~~'11~~1~J}¡~~~~~p~~~~'f!~fi@W~el~'\lll~.ltiiiil&'-~{i!L1:'~"',¡~l;i'l!l~~!4,.':1'i' 
~~~~~~!L~i!~J.i\l.\.tf.~~¡q;~m.$1it~~!!l9.i'QJi:lw¡@~~~'!:Y.~L~1!it.~iiZI%.~"%'im 
LJ. Ti3.!l9Y~ .Q~P~rl)~-~ M_?gúél , .. ~ -- ... : .. -~: . . L.~ .. : .... ?Q;.OQ.O .. ·--.: .L .. .... · ··-~-Ji~~º-~ . -.. .. .. 
L -~ - T.9-.n.9~1:!_Q~.f~r!:J-~;<:M--ªg~_(J, ..... ____ __ ·-·· ··~- . ... .?.QPO_O __ · .. . _: .. . _:_,_ .. li_tr()_S_ .. .. .. ...... . 
· 1 Tanque de Pemex Magna ¡ · 60,000 litrqs ___ ..... _ 
;~ - ~ _j aiJ(¡~~ ªe. p~~:e>i:f>~err)füñ.i : -~ :. ·; ~- ----..·. jq.:Opg- ~ -~---T . . -~ - jfú_q~ .. . . . . 
; .. Lf?n_qu~:_d._e_ [)_i ,~s~[_ ·-·-· ............. . ....... e; _ _ -- ~O,OOQ ___ . --l~- _ . ____ litr()? ..... .. . 

· · · 
16 

· mangueras de 
• 8 Dispensarios-de despacho de · f\!1agna .. 
; gasolina Magna/Premium 

16 
mangueras qe 

: · Premium - . - .... __ , __ ___ --
: ... i ~.Di~p~nsario_s __ de <M:s_pachg_ d_~- D_i~s~'l_; ~~: :--.. _:: :~ .-.. : .. :. _:,. rt!1 .. . __ rii~~g-0_~rª~ __ 1 _ · 

. La presenté Licencia Ámbiental Unica se expide por única vez en tanto el 
establecimi~nto no can\bie de ubicación o. de· actividad, según le .fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instidaciones o la genera<;ión_ de nuevos residuos peligrosos, d~berá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

. . . . . : . . . 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos 'y se otorga · sin perjuicio de las 
·autorizaciones; permisos . y registros que deban. obtenerse ·de ésta u otra autoridad . 
competente. 

El REGULADO; hasta en tanto rio se emitan lineamientos, directriees, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir á la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ·. su. Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes-establecidos, a partir del año 2018 . 

El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y 

1 

la .ProtecciÓn . al Ambiente en materia .de Preventión y Control de la 
Contaminación de ·la Mmósfera, en la que deberá induir las emisiones contaminantes a · 
la atmósfer~ del esta~lecimiento : hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, de~1ivadas de llr operaciórl . de los tanques' rae almacenamiento y los 
dispensarid

1
s de gasoliras. 
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VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transfe~enda de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de cont¡aminanteS¡ o sustancias que se 
encuentren listadas y que . alcancen el umbral de ¡reporte estC\plecidos en la Norma 
Ofkitr.l Mexkana tliDM-165-SEMARNAT'-2013- ~'Qu~ establece)11a lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

: • . 1 •. 

Vil. El REGULApü deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, Vllly IX del Reglamento de la Ley General ael Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambienté en materia de PreyenciónyControl de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Me)(icanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogt.Jes o emisiones a la atmósfera, deberá· dar .aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O qías ·hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso .de · paros eircunst~mdal~s; ei REGULADO deberá · dar aviso de manera 

... ·inmediata a las dependencias de Protección Civil cOrr~spo~diente. 
. . . . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las .emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto· no se · emitan lineamientos; directrices, criterios u · otras 
disposiciones administrativas de carácter general por part~ de esta AGENCIA . 

X. El REGULADO debérá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicado~ ~-n la Tabla, 1 de la ~res ente, mis~ as que déberán regi~trarse en una bitácora 
de1 o~eraCJop que ~~[~susceptible a ser yenf1cada pdr 

1
esta AGE~CIA · 

. . ·. 1 . ;l . . 
XI. El REGULADO deberá participar en los planes de cdntingencia que instrumenten las 

autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, :llana o región del terdtorió nacional, con el ifin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. · · 

XIII. El REGUL.~.qo deberá ~arantizar el c~mplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
de! Reglame~to de la Ley1General para la Prevención y deg!ión lnt~gra.l efe lbs Resi~~os , 
as1 como de 11a NO M-le? 1-SEMARNAT-20 11, ·que establece los cntenos para clas1flcar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento. para la iridusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementosyprocedimientos para la formülación de los planes de 
manejo. · 

. . 

XIV. El REGULADO deberá garant[zar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los .residuos peligrosos: 0.42 ton/año de lodos contaminados con hidrocarburos; 
0.13 ton/año de envases vaciqs ·contaminados que contuvieron aceite o 
aditivos automotrices; 0.36 ton/año de sedlmentos de limpieza de tanque de 
almacenamiei1to; 3.9 ton/año de agua residual contaminada con hidrocarburos 
proveniente del lavado · de los. tanques · de almacenamiento, que genera cumple 
con lo establecido en. .los Artfculos 151.151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección . al . Ambiente, ·los : Artículos · aplicables de la Ley 

· • General para la Prevención y Gestión Integral de lOs Residuos, sq Reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplic~blesen la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artí.culo 3Sidel Reglamento de la 
ley • General para la Prevención y Gestión Integral • de los Residuos, ien el cual se 
esta!? lec e el, procedimiento • para la identificación de los residuos peligrosos; así como 
de los artícu1~os 4 3 y 4S del Reglamento de la Ley Generta1r~ara la• Preverrci<Dn y Gestión 
Integral de l~s Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus cara\:terísticas ~ean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de . Residl.Jos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar ·que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
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XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y · otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades.·del mismo. 

XIX. El incumplimiento d'e las condicionantes fijadas ~n ~sta . Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la.Protecdón al Ambiente. la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos .que de ellas se derivan, así.como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otrds instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables . a la operación y. funcionamiento del\ establecimiento, así como la 

·presentaCión d.e quejas. en forma justificada y. ~eiter¡3.da 31a ?cure~cia .de. eventos que 
P?'n~n en .peligro1-lli' vtd~ humana ogye-ocas1o~en ~anos al m,~d1o amb1ente y a los 
bienes particulares o naCionales, podra ser sanc1onado ·por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 1 

TERCERO.- Noti~car a C. GUSTAVO ENRI<~UE ZÜRITAGONZÁLEZ:en r~presentación del 
establecimiento OPERADORA DE ESTACIÓN DE SERVICIO TABASCO, S.A DE C.V., el 
presente acuerdo . de . conformidad con el artículo '35 de.Jaley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · · · 

. . . . . . : 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERA 

'4 
,//~ 

¡--
BITÁCORA: 09/LUA0244/05/17 JBZ 

1 1 

1 il hJ, 
1 ~ ¡¡ 
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